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Doctora  

YOLANDA NEIRA ANGARITA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINACOTA 

NORTE DE SANTANDER.  

E.  S.  D.  

 
Referencia: DECLARACION DE PERTENENCIA - POR PRESCRPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA    
Demandante: HERI JESUS GUEVARA VARGAS      
Demandada: LEONOR GONZALEZ DELGADO SEVERINO   
Radicado:  54172-4089-001-2021-00259-00        
   

 

MAGDA GISELA JACOME MARTINEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 37.443.411 de Cúcuta, portador de la Tarjeta Profesional Nº 

353636 del Consejo Superior de la Judicatura, abogada en ejercicio, 

obrando como apoderado especial, según poder otorgado, de la Señora 

LINA ROSA NAVAS MALDEONADO, persona mayor de edad, identificada 

con la cedula de ciudadanía N°. 37.277.105  de Cúcuta, procedo a dar 

contestación dentro del término de traslado la demanda de la referencia, la 

cual estaremos acogiéndonos a la misma, como terceros de buena fe, pues 

mi representada es propietaria de estos mismos lotes, por lo cual 

dilucidare las siguientes apreciaciones con respecto de la demanda, que 

realizó en los siguientes términos: 

   

En cuanto a los hechos REFERENTES A LA DESCRIPCION E 

IDENTIFICACION DEL PREDIO OBJETO DE LA ACCION.    

 

PRIMERO: Son parcialmente ciertos; son ciertos los límites y respectivos 

linderos que se están describiendo en los hechos, así como los linderos 

generales de la misma; pero como se puede observar han venido 

ocurriendo una serie de ventas de falsa tradición, en las cuales igualmente 

al venderse los derechos y acciones sobre los mismos, estaríamos 

hablando que se estaría trasladando el derecho de posesión, hecho que 

está claramente certificado en el correspondiente folio de matrícula. 

 

SEGUNDO: Tampoco queda en claro, cómo se pretende en una demanda, 

pasar por encima de una sentencia en la cual se le adjudico los terrenos al 

señor PAULINO FERNANDEZ LOPEZ ; teniendo en cuenta que dicha 

sentencia fue realizada en el año 2010, desde esa fecha se deben borrar los 

registros de los anteriores dueños, pues pierden su validez; siendo así no 
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se podría hablar en la presente demanda, de los herederos de la señora 

LEONOR GONZALEZ DE DELGADO, pues esto ya sería un hecho superado 

por la sentencia Judicial del 04 de febrero de 2010 del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Pamplona, Registrada en la Matricula Inmobiliaria 264-

4410,  

 

TERCERO: Consecuencialmente con lo antes mencionado, tenemos 

claramente que quien tiene la posesión y el disfrute de la cosa, es el señor 

PAULINO FERNANDEZ LOPEZ, dicho lo anterior, encontramos que el 

señor es quien dispone el loteo de su propiedad realizada mediante la 

escritura Nº. 334- de 2014; desde esa fecha a la presente han transcurrido 

siete años y no los que se dice en la demanda.  

 

TERCERO: Pero allí no para la explicación de las posesiones, si observamos 

la demanda en sus hechos encontramos que igualmente la escritura Nª. 

1521 de 2017, por la cual el señor PAULINO FERNANDEZ LOPEZ, vende 

el 50% de la propiedad al señor SEVERINO FERNANDEZ LOPEZ, del 

mismo inmueble que se pretende USUCAPIR y posterior a esto mediante 

escritura Nº. 1200 de 2018, el señor PAULINO FERNANDEZ LOPEZ, vende 

el restante 50% de la propiedad al señor SEVERINO FERNANDEZ LOPEZ. 

 

CUARTO: Así mismo, encontramos que es una falacia, realizada por la 

parte demandante, al mencionar que lleva cierto tiempo detentando su 

calidad de señor y dueño, cuando en la realizad estos actos los estaba 

realizando el señor SEVERINO FERNANDEZ LOPEZ y podemos asegurar 

que esta persona es quien realiza los actos de señor y dueño, cuando 

observamos que mediante escritura pública Nº. 4170 realizada en la 

Notaria de la ciudad de Cùcuta, hace venta del 50% de estos derechos y 

acciones a mi representada la señora LINA ROSA NAVAS MALDONADO, 

identificada con la cedula de ciudadanía Nº. 37.277.105; posterior a ello 

realiza la venta del 50% restante mediante la escritura Nº. 0652- de la 

Notaria Quinta de la ciudad de Cùcuta.      

 

Consecuencialmente con lo antes mencionado, se podría fácilmente 

dilucidar que no concuerdan los apuntes de los hechos mencionados en la 

demanda, con las realidades de los hechos.    

 

QUINTO: de igual forma se puede establecer claramente, que el señor 

apoderado de la parte demandante, no deja claridad o esta errado en la 

apreciaron de la propiedad de dicho bien inmueble, lo cual sustento de la 

siguiente manera:  
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A) Nos habla de que la señora LEONOR GONZALEZ VIUDA DE DELGADO 

adquirió el derecho real de dominio a través de compraventa que le 

realizaron los señores FLOR DE MARIA HERNANDEZ DE PEREZ Y 

CLODOMIRO PEREZ, a través de la Escritura No., 29 del 08 de febrero 

de 1940, otorgada por la Notaria Única de Chinacota, como lo confirma 

la Anotación No., 01 del F.M., y el Certificado Especial del Registrador de 

Instrumentos Públicos de Chinacota N.S; hecho que no debería traerse 

a colación, pues existe una sentencia Judicial del 04 de febrero de 2010 

del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pamplona, que se encuentra 

registrada en la Matricula Inmobiliaria 264-4410, con la cual la 

propiedad ya no es de la señora LEONOR GONZALEZ VIUDA DE 

DELGADO , sino que esta es del señor PAULINO FERNANDEZ LOPEZ.   

 

B) Posiblemente el señor apoderado desconoce la forma en que se indica 

quien ese el ultimo dueño de un inmueble en el certificado de registro 

de Instrumentos públicos, esto obedece a que nombra como propietario 

a la persona que está marcada en la anotación Nº. 001, con la X sobre su 

documento, pero desconoce que esta pierde su valor si en anotaciones 

continuas aparece la misma marcación, como en el presente caso, es así 

que en la anotación 002, esta marcación aparece a nombre del señor 

FERNANDEZ TOLOZA FIDELIGNO, y la siguiente, la anotación 003, 

continua en el mismo nombre y le suma también a favor de SEVERINO 

FERNANDEZ LOPEZ:  

 

C) Siguiendo con la secuencia de propietarios del inmueble, podemos 

observar que en la anotación Nº. 005, se encuentra siendo provisionada 

la propiedad por parte del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MDEL CIRCUITO 

DE PAMPLONA, que en clara manifestación le otorga los derechos al 

señor PAULINO FERNANDEZ LOPEZ, que este a su vez le vende al señor 

SEVERINO FERNANDEZ LOPEZ mediante escritura pública 1521 de 

2017 y 1007 de 2018. 

 

D) Quiere decir su señoría, que el demandante no sabe de qué está 

hablando, pues si el señor SEVERINO FERNANDEZ compro en el año 

2017 y 2018, como se pretende acumular las posesiones, si tampoco le 

ha realizado venta alguna al demandante.   

 

 

SEXTO: No se podría pretender como se pretende en esta demanda, 

engañar al operador judicial, al tratar de hacerle creer al despacho que ha 

permanecido e tiempo suficiente para obtener la prescripción adquisitiva 

de dominio, cuando en la realidad este proceso no podría impetrarse, pues 

existen razones de peso para que no exista la misma, así:  
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A) se instaura la demanda en contra de la señora LEONOR GONZALEZ DE 

DELGADO, desconociendo un mandato de la autoridad judicial, esto es 

que la señora LEONOR GONZALEZ DE DELGADO y/o sus herederos 

indeterminados, ya habrían perdido esta calidad ante una sentencia 

proveniente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pamplona, 

sentencia Judicial del 04 de febrero de 2010 registrada en la Matricula 

Inmobiliaria 264-4410; siendo así quien tendría el derecho es otra 

persona. 

 

B) Se pretende hacer la sumatoria de posesiones incluidas las de antes de 

la sentencia del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pamplona, 

volviendo a desconocer que estas ya forman parte de un proceso 

anterior y no podrían ser reconocidas nuevamente, menos aun cuando 

se instaura la demanda en contra de esta misma persona que es la que 

esta como anterior propietario, en referencia al señor SEVERINO 

FERNANDEZ LOPEZ, también se pretende hacer creer al despacho que 

tiene derecho a USUCAPIR un inmueble cuando ni siguiera cumple con 

los términos de una persona que ostenta el justo título (5 años, ) pues 

recodemos que se ufana de haber realizado un documento privado, que 

nunca fue registrado, que según aparece lo realizaron en el año 2017, 

que aún no cumple su término.           

 

SEPTIMO: También es necesario traer a colación, que mi representada la 

señora LINA ROSA MALDONADO, si tiene registrada las compras 

realizadas de los respetivos lotes; compras realizadas al señor SEVERINO 

FERNANDEZ LOPEZ, legítimo propietario del inmueble en litigio de 

acuerdo a las escrituras públicas Nº. 4170 de 2021 y 0652 de 2022, amén 

de las diligencias y respectivas denuncias penales instauradas en al Fiscalía 

General de la Nación en contra del señor JUAN DE LA CRUZ GALLO, así 

como la querella instaurada por los mismos hechos por perturbación a la 

posesión e invasión de tierras.  

 

OCTAVO: Como lo menciona en su demanda el señor apoderado, que al 

carecer su poderdante, de un título adquisitivo de dominio, expresamente 

declara que se acoge al término de prescripción ordinaria adquisitiva de 

dominio prevista en el artículo 2531, 2532 del CÓDIGO CIVIL, modificado 

por el artículo 1 de la ley 50 de 1936, antes de la reforma introducida al 

mismo por el artículo 6° de la ley 791 de 2002, al tenor de lo previsto en 

los artículos 8, 40 y 41 de la ley 153 de 1887 y demás normas aplicables y 

que regulan la presente acción.  

Esto daría pie a una inconsistencia, de donde sale la sumatoria de 

posesiones, si esta manifestando que carece de un título de donde entonces 

podría manifestarse que el anterior propietario le dio la sumatorio de 
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posesiones; además debemos recordar que en hechos anteriores asegura 

que existe un documento privado, será que ya se desapareció o que es 

ficticio y solo pretende hacer en error al operador judicial.  

NOVENO: Si bien es cierto que, para obtener la posesión, se presume que 
su poderdante es poseedor de buena fe, y que atendiendo lo reglado en el 
artículo 2532 del CÓDIGO CIVIL, el tiempo necesario para efectos de la 
declaratoria de pertenencia por prescripción adquisitiva es haber poseído 
por el termino de 10 años, según lo reglado en la ley 791 de 2002; me 
gustaría que presentara las pruebas de los 10 años que tiene en posesión, 
sin que pretenda realizar sumatoria de posesiones, pues bien lo ha dicho 
que no tiene un justo título.  
 
De igual forma seria necesario que explicara que es para el Señor HERI 
JESUS GUEVARA VARGAS, haber poseído ese bien, en forma pacífica y 
tranquila, sin obstáculos ajenos, habitando con su familia la casa que allí 
posee, en un lapso de tiempo superior a diez (10) años, en nombre propio 
con el verdadero ánimo de señor y dueño y sin reconocer dominio ni otros 
derechos a personas o entidades distintas de sí mismo, cuando es 
conocedor de la querella instaurada, de la denuncia impetrada y de que 
como el mismo lo dice llego presuntamente en el año 2017, de lo cual solo 
han transcurrido 5 años y no como menciona de vivir allí por más de 10 
años.  

 

PRETENSIONES 
 

 A las pretensiones me opongo a todas y cada una de ellas, en razón a las 

explicaciones anteriormente aportadas y a las pruebas que allego en el 

presente documento, por considerar que se está engañando al operador 

judicial, al tiempo que se está desconociendo una sentencia emanada de un 

JUEZ DE LA REPUBLICA en el momento que le adjudico en sentencia 

Judicial del 04 de febrero de 2010 del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Pamplona, que se encuentra registrada en la Matricula Inmobiliaria 

264-4410, la propiedad al señor PAULINO FERNANDEZ LOPEZ, con lo 

cual los anteriores dueños dejaron de serlo y por tal motivo no podrían ser 

objeto de la presente demanda como la señora EONOR GONZALEZ VIUDA 

DE DELGADO.  

 

PETICION ESPECIAL  

Solicito muy respetuosamente se tome en cuenta la gran cantidad de 

mentiras y que se está tratando de engañar al operador judicial, toda vez 

que, desde el inicio de la demanda, donde se trata de engañar al operador 

judicial  
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PRIMERO: Que no procede la continuidad del presente proceso, por no 

estar acorde con los requerimientos establecidos por ley para estos 

procesos. 

SEGUNDO: Que una vez verificados las respuestas y se encuentren 

probadas las excepciones que presentare en la presente demanda, se 

proceda a condenar en costas a la parte demandante, por su temeridad en 

la instauración de la demanda. 

 

PRUEBAS 

 

 

Me permito anexar a su despacho los siguientes: 

 

- Copia de la querella instaurada 

- Copia del registro de instrumentos públicos  

- Copia de la solicitud de demolición de mejoras 

- Copia de las escrituras publicas Nº. 4170-2021, Nº. 0652-2022 con la 

compra de los lotes, realizada por el señor SEVERIANO a favor de mi 

representada  

- Fotografías de las mejoras que se solicitaban fueran demolidas  

- Copia de la constancia donde la alcaldía de Chinacota asegura que no 

existen permisos para construir en este predio  

- Copia de la denuncia instaurada pro mii representada atravez de 

apoderado judicial sobre la invasión de tierras. 

- Copia de los oficios allegados a la personería municipal, donde se 

demuestra quien es la persona que está atenta para defender el predio 

y que es su legitima dueña 

     

 

ANEXOS 

 

 Los mencionados como pruebas 

Poder para actuar 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Mi poderdante en la carrera 4 # 17-26, barrio la Victoria del municipio de 
Chinacota, Correo electronico linanavas81@gmail.com 
 

mailto:linanavas81@gmail.com
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La suscrita en la secretaría de su Despacho o en la avenida Gran Colombia 
N°. 3E-94, barrio Popular de Cúcuta, al celular 350 4849909, correo 
electrónico Magdagisela82@gmail.com  
 
En cuaderno separado me permito allegar las excepciones a la demanda 
 

Atentamente, 

 

 
MAGDA GISELA JACOME MARTINEZ 
C.C. Nº 37.443.411 DE CUCUTA  
T.P. Nº 221.875 del C.S. de la J. 
magdagisela82@gmail.com 
 
 
 
 
 

mailto:Magdagisela82@gmail.com
mailto:magdagisela82@gmail.com
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Doctora  

YOLANDA NEIRA ANGARITA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINACOTA 

NORTE DE SANTANDER.  

E.  S.  D.  

 
Referencia: DECLARACION DE PERTENENCIA - POR PRESCRPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA    
Demandante: HERI JESUS GUEVARA VARGAS      
Demandada: LEONOR GONZALEZ DELGADO SEVERINO   
Radicado:  54172-4089-001-2021-00259-00        
Asunto:  Excepciones    

 

MAGDA GISELA JACOME MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

Nº 37.443.411 de Cúcuta, portador de la Tarjeta Profesional Nº 353636 del 

Consejo Superior de la Judicatura, abogada en ejercicio, obrando como 

apoderado especial, según poder otorgado, de la Señora LINA ROSA 

NAVAS MALDEONADO, persona mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía N°. 37.277.105 de Cúcuta, procedo a presentar las 

excepciones a la demanda dentro del término de traslado la misma en los 

siguientes términos: 

PRIMERA EXCEPCION:  

 

TEMERIDAD Y MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE  

Sustento este medio exceptivo en los siguientes términos: 

Encontramos que la parte demandante, arguye una serie de falacias, 

imaginarias, donde manifiesta la presunta existencia de una posesión 

de más de 10 años, cuando en la realidad aún no cumple con los cinco 

años, para acceder a la misma por justo título:  

Pero aun va más lejos, que asegura no tener el justo título y no poder 

acceder a esta pretensión, adquisitiva, luego de haber en repetidas 

ocasiones manifestando lo contrario con relación a un documento 

privado.  

SEGUNDA EXCEPCION: INEXISTENCIA REQUISITOS PARA ACCEDER A 

LA PRETENSION  

Sustento este medio exceptivo en los siguientes términos: 
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El apoderado de la parte demandante, a sabiendas que no existe el tiempo 

para solicitar la prescripción adquisitiva de dominio, inicia la demanda, 

trayendo a colación una serie de presuntas acumulaciones de posesiones, 

en las cuales manifiesta tomar las que le fueron vendidas por el propietario 

de la misma, hecho que no podría ser cierto, pues no se podría utilizar las 

posesiones de la misma persona a quien se le pretende quitar su propiedad.   

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante en la carrera 4 # 17-26, barrio la Victoria del municipio de 
Chinacota, Correo electronico linanavas81@gmail.com 
 
La suscrita en la secretaría de su Despacho o en la avenida Gran Colombia 
N°. 3E-94, barrio Popular de Cúcuta, al celular 350 4849909, correo 
electrónico Magdagisela82@gmail.com  
 
En cuaderno separado me permito allegar las excepciones a la demanda 
 

Atentamente, 

 

 
MAGDA GISELA JACOME MARTINEZ 
C.C. Nº 37.443.411 DE CUCUTA  
T.P. Nº 221.875 del C.S. de la J. 
magdagisela82@gmail.com 
 
 

 

mailto:linanavas81@gmail.com
mailto:Magdagisela82@gmail.com
mailto:magdagisela82@gmail.com























































































































